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Decla.rar la t.:tiJidad pública en ooDcreto de la misma a los
efedo~ de la impo~idón de la servidumbre de faso, en las
cnndlci(:oes, aloa:r.oe y Umitaciones que establece e Reglamento
de la Ley 10/1~e, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desanollo y fl'Jecuc16n de la instalación. el titular
de 19. m'l!lma der>erá seguir los trámites sei\alados en el capttu·
lo iV del DeorElto 2817/1966.

Ovt~do, 31 dl~ mayo de 1984.-EI Jefe del Servicio, (ilegible)
3014·D '

CANTABRIA

16536 ORDEN de 9 de mayo de 1984, de la ConseiRrta
de Industria, Transportes y Comunicaciones y Tu
rismo, por la que 8El concede el tttulo~licencta de
Agencia de VIales del grupo cA .. a ..Viales Santan
der, S. A .•• con e! número de orden 1.118.

A fin de resolver la soUcftud presentada el 'n de febrero
de 1984 por don Gennán OrUz Horna:r:ábal. en nombre y 1'9
presentncl6n de' .Viafes Santander, S. A.-, se instruy6 el corres
pondiente expediente de conformidad con las normas de proce
dimiento establecidas.

Habiéndose acredit.ado en d!cho f'txpediente que .Viaie! San
tander, S. A _, cumple las formalidades requeridas por el De·
creto 1524/1973, de 7· de lunio, que re.~ula el ejercicio de las
A~enclas de Viajes, así como que el interesado pres.entó la do
cumE'ntaci6n prevista en los articulas 9.", la, 12, 15 Y con
cardantes de la Orden ministerial de 9 de agosto de 1974, que
aprobó el Reglamento de Régimen Jurídico de las Agencias de
Viajes y de sus actividades.

En virtud de lo dispuesto en el apartado B. el ,del Real
Decreto 3079/1983. de 28 de octubre, sobre traspaso de funcio
nE'S y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Can
tabria en materia de 'turismo,

E~ ta ConsejElría ha resuelto:

Aniculo ÚDico.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo ",A_ a ",Viajes Santander, S. A._, con el nu
mero de orden 1.116 y sede central en Santander, calle Pa
saie de la Puntida, 2, 2.", pudiendo ejercer su actiVidad mer
cantil a partir del mis~o día de la publicaetón de la presente
Orden en el .Boletín OfIcial de Cantttbria,. y con la obligación de
atenerse. al .r~gimen~ iurídi<:o y otras normas legales que regu
lan el eJerCICJo..de las actividades de las Agencias de Viajes.

Santander, 9 de mayo de 19M.-El Consejero de Industria,
Transportes y Comunicadones y Turismo, Luis del Río O!estro.

16537 ORDEN de 4 de junio de 1984, de la Consejerta
de Industria, Transportes y Comunicaciones :Y Tu·
riSmo, por la que Stl concede e' título-licencia de
Age.ncia de V~jes del grupo cA,. a .Viajes Frasco,
SOCIedad Anómma_, con el número de orden 1.150.

A fin de resolver la solicitud presentada el 24 de mayo de
1984 por don Francisr:o de Domingo Fernández, en representa
ción de .Viajes Frasco, S. A .• , se instruyó el correspondiente ex
pediente de conformidad con las normas de procedimiento es
tablecidas.

Habiénd,'se acreditado en dicho expediente que .Viajes Fras
co, S. A.•, cumple las formalidades requeridas por el Decreto
1524/1973, de 7 de funio. que regula el ejercicio de las Agencias
de Viajes, así como que el interesado presentó la documenta
ción prevista en los artícbJos 9.", la, 13, 15 Y concordantes de
la Orden ministerial de 9 de agosto de 1974, que aprobó el
Reglamento de Régimen Jur1dico de las Agencias de Viaies
y de sus actividades.

En virtud de lo dispuesto en el apartado B, cl, del Real
Decreto 3ü79/1983, de 20 de octubre, sobre traspaso de funcio
nes y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Canta
bria en materia de turismo.

Esta Consejería ha resuelto:

~rtfculo único.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viales del grupo .A_ a .Viajes Frasco, S. A._, con el número de
orden 1.150 y sede central en Santander. calle Arrabal. nó
mero 13, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de!
mi~J!l0 día de la p?blicación de la presente Orcen en el .Boletln
OfICIal .de .. c;atabrla- y con la Obligación de atenerse al régi·
mento IUrJdICO y otras normas legales que regulaü el ejerciCio
de las activIdades de las Agencias de Viajes.

Santander, 4 de junio de UIS4.-El Conseiero de Industria.
Transportes y Comunicaciones y Turbmo, Luís r"el Río Die-stro

REGION DE MURCIA

161:'38 LEY de 8 de junio de 1984 por la' que se crea el
~,J 1718tituto de Fomento de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD 'AUTONOMA DE LA R~.c..;IO:-'¡
DE MURCIA,

Sea ::lotorío a todos los ciudadanos de la Región de \1 ureia
que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 211984, de 8 de
iunie por la que se crea el Instituto de Fomento de ID Región
de Murcia. '

Por consiguiente, al amparo del articulo 30.2 del E<;hltuto
de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la pu
blicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia reconoce
competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma para la crea·
ción y gestión de un sector público regional.

El Decreto 28/1983, de 21 de abril, autoriza la constitución
de una Sociedad Anónima para la promoción de la Región de
Murcia (SOPROMUR) que se regirá por la Ley de Sociedades
Anónimas y demás normas complementarias, así como por
aquellos preceptos de la Ley de Patrimonio del Estado y de la
Ley General Presupuestaria que, resulte de aplicación. 19ual~

mente el articulo 3.0 de la citada disposición permite a
SOi'nOMUR la constitución de Sociedades mercantiles y la par·
ticipación en Sociedades ya constituidas, así como, en general,
la realización de cualquier otro tipo de operaciones mercantiles
que tengan relación con la promoción económica de la Región
de Murcia.

Por otra parte: la creación de Empresas integradas en el sec·
tor publico regional ha de llevarse a. efecto ooordinadamente,
baio unos miswos principios rectores y con una unidad de cri·
terio, pudiéndose evi.tar así la dispersión de iniciativas y ac
tuaciones.

Al objeto de .conseguír estos objetivos, resulta pues conve
niente canalizar a travlds de un Instituto de Derecho Público la
actuación de, la Comunidad Autónoma en el &eetor público. de
modo que Se cree una organización apropiada que asegurando
la presencia y participación responsable de los diversos sectores
sociales (Sindicatos y otras Organizaciones profesionales, em
presariales y e 'onómicas), vele por la eficaz actuaciÓn de las
Empresas publicas regionales, para lo cual podrá constituirse
el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, en el
marco del Consejo _Económico del Estado. establecido en el ar·
ticulo 13] _2 de la Constitución, cuya composición y funciones
se desarrollarán por Ley. Igualmente. este Instituto procurará
impulsar una pol1tica tendente a fomentar todas aquellas activi
dade:; económicas que puedan conseguir para nuestra Región
pI incremento del ~mpleo_ la estabilidad económica, la inrorpo
radón de nuevas tecnologías y la mejora de las condiciones
de trabajo.

TITULO PRELlMlNAR

Articulo .1.0 1. Se crea el Instituto de Fomento de la Re
gión de Murcia, que se constituye como un Organismo autónomo
adscrito a la Consejería c;le Economía, Hacienda y Empleo. con
personalidad 1urfdica propia y plena capacIdad de obrar para
el cumplimiento de sus fines.

2. El Instituto de Fomento de la 'Región de Murcia corno
F:ntidad de derecho público, se regirá por lo previsto en esta
! pv. disposiciones que la desarrollen y aquellas otras de ca·
rár"ter general que resulten de aplicación.

Art. 2.0 1. Corresponde al Instituto dé Fomento de la Re
~ión de Murcia, promover cuantas acciones fa"lorezcan el ore
dJTlif'nto económíco de la Región y el incremento del empleo. y
c' modo particular la creación y gestión ~de' un sector público
prooio de la Región de Murcia

2. Para el cumplimiento de sus fines generales el Instituto
de Fomento de lá. Región de Murcia podrá:

al Promover la iniciativa publica o privada, mediante la
~rea~ión de Empresas en los Gistintos sectores de la actlvidad
econ6mica regionaL

b) Fomentar la prestación de servir::ins a Empresas, especia]
mente pequeñas y medianas. promoviendo Sociedades de servi
dos, mediar entre empresarios y las Admiristra.ciones Públicas
oéra fa('iJitar el disfrute de las distintas fonnas de bf'neficios
V enoyos con cargo a fondos de los servicios públicos exis~

tent€'!'
c) Realizar estudios y gestiones que promuevan el desElrrollo

f'conr' mico e industrial.
dl Promover medidas de apoyo económico y financiero a le

nf!quefia y mediana Empresa, así como a las Empresas coopera·
tivas V Sociedades anónimas laborales.

e) Fomentar los proyectos de investigación y desarrollo e
innrwari6n tpcnológica tanto en nuev'lS procesos como en pro
:1uctos industriales y servicios conexos.

fl Fompntar entre las Empresas de la Región acciones co
muneS tendentes a la mejora de las estructuras empresaria]f>S
en orden a una mayor competitividad.
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gl romentar formas de participación en las Empresas, y en
dilUeliH.'o en que la Comun!dad Autó:1oma ostente la mayoría del
([lpit<l! social establecer la participación de los trabajadores en
lo'> (uJlSC¡OS de Administración.

Ad~'lJtar medidas que faciliten a los trabajadores el acceso
a la propieJad de los medios de producción.

h¡ Crear un fondo de documentación que incluya inventario
de ree ursas naturales. medios de comercialización, suelo indus
trial existente y disponible, características de la mano de obra
y cUd!quier otro dato que pudiera interesar So los inversores
en Id Región de Murcia.

il Informar de los beneficios y ventajas que la Administra
ción ofrece, en la actualidad, para la inversión industrial en la
Región de Murcia.

il Cualquiera otras que tengan relación con el ejercicio
de su fines.

TITULO PRIMERO

De la organización del Instituto de Fomento de la Región
de Murcia

Art. 3.° Son órganos del Instituto de Fomenta de la Región
de Murcia:

El Consejo de Dirección.
El Presidente.

Art. 4. 0 1. Integran el Consejo de Dirección el Presidente
y ocho Vocales, nombrados por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma dé la Región de Murcia, a propuesta de
la Consejería de Economía. Hacienda y Emplea, oída la Comir
sión Delegada de Asuntos Económicos, y dando cuenta 8 la
Asamblea Regional.

2. El Presidente tendrá incompatibilidad con toda actividad
pública o privada remunerada.

Los Vocales no· tendrán sueldo. pudiendo percibir laa die·
tas que se acuerden.

Art. 5.° Corresponde al Consejo de Dirección:

al Aprobar el plan de actuación del Instituto de acuerdo
con las directrices que determine el programa económico regio
nal y de confonnidad con los criterios de promoción y fomento
de ta economía regional que p.stablezca el Consejo de Gobierno.

b) Aprobar el anteproyecto de su propio presupuesto. que
Se remitirá a la Consejería de :Economía, Hacienda y Empleo
para su inclusión en el Presupuesto Genera! de la Comunidad
Autónoma.

e} Aprobar inicialmente, prev18 auditoría, las cuentas anua.
les comprensivas de las operaciones res.1izadas por el Instituto.

dl Aprobar la Memoria anual y dar cuenta a! Consejo de
Gohierno de la Comunidad Autónoma.

el Aprobar su propio reglamento interno de funcionamiento,
que podrá prever la creación de Comisiones dentro del Consejo
de Dirección para el estudio de temas específicos de interés
para los fines del Instituto.

fJ Autorizar los gastos cuya competencia no esté atribuida
al Presidente.

g) Cualquier otra que derive del cumplimiento de los fines
que el Instituto tiene asignados en esta Ley o que puedan deri
varse de nuevas funciones que expresamente le sean atribuidas
por disposiciones con rango de Ley.

Art. 6:° El Presidente del Instituto de Fomento de la Región
de MurCia será nombrado por Decreto del Consejo de Gobierno
oida la Comisión Delegada para Asuntos Económicos a propuest~
del Consejo de Economía, Hacienda y Empleo. '

Art. 7.° Son funciones del Presidente;

al Ostentar la representación del Instituto pudiendo delegar
dicha representación en los casos que determine el Reglamento
de Regimen Interior.

bJ Convocar, fijar &1 orden del día y presidir las sesiones,
tanto del Consejo como de sus Comisiones.

e) Proponer al Consejo de Dirección las líneas generales de
actuacIón del Instituto de Fomento Regional de acuerdo con
las directrices señaladas por el Consejo de Gobierno.

d) Presentar al Gonsejo de Dirección, para su aprobación, el
anteproyecto de presupuesto y memoria anual.

e} Autorizar los gastos, hasta la cuantía que reglamentaria
mente se fije, y ordenar lOs. pagos.

Art. 8. 0 1. El Consejo de Dirección elaborará la plantilla
orgán!ca del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, que
debl.'ra ser aprobada por el Consejo de Gobierno, previo informe
de las Consejerías de Presidencia y de Economía, Hacienda y
Empleo.

2. El personal estará sujeto al régimen jurídico general del
persona! de la Comunidad. Autónoma.

Art. 9.° 1. La financiación del Instituto de Fomento de la
Región de Murcia se realizará mediante la aportación: que pre
vea el .Presupuesto General de ,la Comunidad Autónoma para
SUbvenlr a los gastos de personal y funcionamIento.

2 También podrá incluir el Instituto en sus presupuestos
otros lOgresos y aportaciones públicas o privadas que la legis
lelr jon le permita.

TITULan

De la actuación del Instituto de Fomento de la Región de Mur
cia a través de las Sociedades mercantiles ejecutivas-

Art. 10. 1. Para el cumplimiento de sus funciones el Ins·
tituto de Fomento de la Región de Murcia promoverá la crea~

ción de Sociedades mercantiles ejecutivas.
2. Las Sociedades mercantiles etecutivas actuarán baJo la

forma jurídica de Sociedades· Anónimas. y se regirán por las
normas de derecho pri vado aplicables a este tipo de Sociedades
con las especialidades que se deriven de lo establecido en la
pNsente Ley y en aquellos preceptos de la Ley de Patrimonio
del Estado y de la Ley General Presupuestaria que resulten de
aplicación.

3. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, par~

ticipará como mínimo en el· 51 por 100 de su capital social.
El resto del capital podrá ser cubIerto por instituciones y/o
Entidades púi>1icas o privadas.

4. La constitución de una sociedad mercantil ejecutiva será
autcrizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Au
tónoma.

5. El capital público para la suscripción del capital social
de las Sociedades mercantiles ejecutivas será aportado por la
Comunidad Autónoma con cargo a sus presupuestos. Los títulos
y los resguardos de los depósitos correspondientes se custodia
rán en la Dirección de Patrimonio de la Consei ería de Hacien-
da. Economía y Empleo. .

6. El Consejo de Gobif!TnO, a propuesta de la ConseJería
de Hacienda. Economia y Empleo, cederá al Instituto de Fo
mento de la Región de Murcia el ejercicio de los derechos po
liticOB derivados de la propiedad de las acciones de aqueU<:ls
Sociedades constituidas por aplicación de los apartadCls ante~
riores, Llavada a efecto esta cesión, el Instituto de Fomento
de la Región de Murcia ejercerá las siguientes facultades:

al - Formular las propuestas o designación, según proceda,
de los representantes de la Administración Regional en 108 6r~
ganas de las Sociedades en que participe la Comunidad Autó
noma.

bJ la formulación en los órganos correspondientes de laS
Sociedades mercantiles ejecutivas de los objetivos y estrategias,
de acuerdo con la política económica del Gobierno.

c) El establecimiento de la necesaria coordinación entre So
ciedades mercantiles ejecutivas para optimizar la eficacia glo~

bal de todas ellas
d} El control del cumplimiento de los objetivos formulad·.ls

a las Sociedades mercantiles ejecutivas. .

7, En todo caso y a través de la intervención general de la
Comunidad Autónoma se realizara el control financiero pre
visto en el artículo· 17 de la Ley General Presupuestaria. sin
perjuicio de la posible instrl1me~tación de otros controlf!s AX
ternos parlamentarios o deriv,ados de la jurisdicción propia
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 11. Las Sociedades mercantiles ejecutivas podrán desa·
rrollar las siguientes actuaciones:

aJ Realizar estudios y p'restar asesoramiento de todo tipo,
especialmente a las pequeñas y medianas Empresas de la región.

bl Promoción de inversiones en la Región mediante la par
ticipación en el capital de Sociedades a constituir o ya existen
tes y que se consideren de especial interés para la Región de
Murcia. .

cl Captación de reéursos ajenos para-canalizarlos hacia las
Empresas en que participen, así como concertar créditos y ne
gociar empréstitos cuando lo permita el Decreto por el que se
autorice su constitución.

En ningún caso podrán recibir ..fondos del público en forma
de dep5sitos en efectivo. imposiciones nI cuentas corrientes.

d) Otorgamiento de avales a las Empresas y especialmente
en las que participe. en los términos que resulte del Decreto
que autoríce su creación.

el Prestación de servicios sobre todo a las peqlle!\as y me
dianas Empresas. mediante la promoción y participación en So·
ciedades de servicios.

fJ Fomento. preparación y gestióp de infraestrcturas.
gl Promover la asistencia a ferias nacionales o internacio

nales.
h) Realizar cualquier otro tipo de operaciones que tengan

relación con la promoción económica de la Región de Murcia.
n Promover programas especiales para COmarca& deprimi·

das o con sectores en crisis.
Art. 12. En relación al régimen presupuestario de estas Sa

ciedades serán de plena aplicación los artículos 6 y 87 a 91 de
la Ley Genera; Presut>uestaria.

Art. 13. A las Sociedades mercantiles ejecutivas serán de
aplicación, con caracter permanente, las bonificaciones, reduc
ciones y demás beneficios fiscales que resulten de la normati'/a
vigente.

TITULO 1II

Del control parlamentario del Instituto de Fomento de la Región
de Murcia

Art. 14. En el ámbito de la legislación general, el contra;
parlamentario del Instituto de Fomento de la Región de Murcia
se desarrollará:
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16539

al A través de fa remisión por el Consejo de Gobierno a la,
Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma para su debate'
Jo' sprob9clón. si procede, dentro del segundo semestre de cada
afio, de un plan de actuación anual, comprensivo de los oble
tivos que "ret{'-nda aJcanzar el Instituto en el afto siguiente. .
. bl Mediante la remisión por el Consejo de Gobierno a ]a

Asamblea Regional dentro del primer semestre de cada ailo, de
mi informe comprensivo de los resultados alcanzados durante
el afta anterior, 'en relación con los objetivos propuestos, para
su discusión y aprcbadón, en su caso.

D1Sl'OSICION ADICIONAL I
1

Por el Consejo de Gobierno se aprobará un R,l'¡glamento en ¡
desarrollo de la presente Ley. r

DISl'OSICION FINAL

-La presente J.ey entrará en vigor el dJa siguiente de su pu
blicación en el «BoletIn Oficial de la Región de Murcia•.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadal'los a los que sea de
aplicaci6n esta Ley, que la cumplan. y a ]08 Tribunales y auto
ridades que corresponda, que la hagan cumplir.

Murcia, 8 de junto de 1984.

CARLOS COLLADO MENA. '
Presidente

(.Boletln Oficial de Ja Reglón de Murcia_ número 144, de 26 de ¡unto·
de 1984.J

COMUNIDAD VALENCIANA

LEY de B de ¡unio de 1984, de creación y regulación
del Consejo Asesor de nTVE .n la Comunidad Va
lenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cor
tes ValencIanas han aprobado y ..yo. de acuerdo con lu estable
cido por 4l. Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre
del Rey, promulgo la siguiente Ley:

l'REAMBUW

1

La Constitución, Espaftola de 1978, tras reconocer y proteger
en su articulo 20 el derecho ",a comunicar o recibir -llbremente
información veraz pOr cualquier medio de dlfusi611_, dispone.
en 8U r.úmeTO 3 que .la Ley regulará la organlzaci?D y eTcon
trol parlamentario de los medios de comunicación 80cial depen
dientes del Estado o de cualquier Ente público y garantizará.
el acceso a dichos medios de los grupos sociales y politicos sig
nificativos, respetando el pluralismo 'de la sociedad. y de las
diversas lenguas de Espafta-.

El articulo 149, 1, 27.a,. del texto constitucional establ~ que
las competencias exclusivas del Estado sobre normas básicas del
régimen de prensa, radio y televisi6n lo son .sin perjuicio de
las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a
las Comunidades Autónomas-.

11

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, Ley
Orgánica. 5/1982, de 1 de julio, establece que -en el marco de las'
normas b~icas del Estado corresponde a la Generalidad Valen
eiana el desarrollo legislativo y la e1ecución del régimen de
radiodifusión y televisi6n en los térmInos y' casos establecidos
en la Ley que regule el Estatuto Juridico de la Radio y la Te- .
levisi6n_.

La Ley 4/1980, de'" 10 de enero, Estatuto de la Radio y de la
Televisión. constituye el marco básico (calificado expresamente'
de tal, y de aplicación general en todo el territorio nacional, en
su artículo 2.1l dentro del cual podrán ejercitarse las compe
tencias autonómicas en esta materia y a la vez norma atributiva.
de competencia, según el fundamento Jurídico 1 dEl la sentencia
de 2S de marzo de 1982 del Tribunal Constitucional, por la que
se fallaba el recurso de lnconstitucionalidad número U2/1981.
que impugnaba la Ley de 19 de junio de 1981, reguladora del
Consejo Asesor de RTVE en Cataluña.

III

El articulo 14 de la Ley 4/1980 confiere competencias a las
CO,rnunidades Aut6nomas en materia de radiodifusi0n y televi- ;
sión en una doble vertiente, de una parte, al prever 'un c6rgano
represent~tivo. que habrá de constituirse para ser oido con
ocasión del nombramiento del Delegado territorial dal Ente pú
blico RTVE en cada Comunidad Autónoma (articulo 14.H; de
otra, al institUir en cada Comunidad Autónoma, junto al De·
legado territorial, y para asistirle en su función, un Consejo

Asesor «nomoredo por el órgano de gobierno de la Comunidad
Autónoma y cuya composj-i6n se determinará por Ley terri
foria],. (articulo 14.2).

Este doble aspecto de su actu~ión -como órgano asesor del
Delegado territorial de RTVE en la Comunidad Autónoma y
('omo representante de los il1tt"reses de la Comunidad Autónoma
en RTVE- responde 8 Ips fines de la Ley. recogido~ en su
exposición de motivos, de contribuir a la ..difusión de la
cultura española y de sus nacionalidades y regiones- (apartado
primero) y al "'significativo grado de participaci6n en los ór-
ganos territoriales de RTVE". .

El Estatuto de la Radio y la Televisi6n recoge en la sec
ci6n VI la organización territorial de RTVE y establece en su
articulo l3 que _R.TVE. a través de su organización territorial,
deberá elaborar una propuesta de programación específica de
radio y televisi6n QUl" s~ra. emitida en el émbito territorial de
'a nac\onaltdad o región qUe corresponda, salvaguardando el
porcenta1e y dlstrtbución de las horas establecidas para la pro
~mación regional que el Gobierno fijaré anualrnf;nte a pro
puesta conjunta del Consejo de Administración y del Director
~eneral de RTVE_, En el artículo 15 se especifica que _el Dele
gado territorial. previa audiencia del Conselo Asesor dp la Co
munidad Aut6noma, elevarA al Director general de RTVE una
oropuesta anual sobre la pro.'{I'8mación Y el horario de emisión
en el ámbito territorial corresponrllente" (párrafo primero>.

A tenor del segundo pé.rrafo del artículo 14.2, _e Consejo
Asesor estudiará las necesidades v capacidades de la Comunidad
Autónoma eil orden a la adeC""J.Eida descentralización de los ser
vicios de radio v televisión y en especial de la Sociedad esta
tal RCE v formulará a través del Delegado tenitoTÍ'l1 las reco
mendaciones que estime oportunas al Consejo de Admini!"itra
ción de RTVE".

IV

La Ley 4/1983. de 23 de DClviembre; de Uso y Enseñanza del
Valenciano, tras proclamar que «.todos los ciudadanus tienen el
derecho de ser informados por los medios sociales de comunica·
ción tanto en valencil'Pl0 como en castellano-, señala Que «de
igual manera, en el a.eceso de los ciudadanos a los rr.edios so
ciales de comunicación en los términos establecidos por la legis
laci6n, aquéllos tendrán derecho a utillzar el valenciano, oral
y escrito, en condiciones de igu.aldad con el castellano...

En el articulo 25 se insta al ConseJo de la Generalidad Va·
lenciana a velar -para Que el valenciano tenga una adecuada
presencia en aquellas emisoras de radio y televisi">n y demás
medios de cómunicación gestionados por la Generalidad Valen~
ciana o sobre los que la misma Lev tenga competencia, de acuer
do con 10 dispuesto en la presente Ley_. Asimismo señala que
el Consejo de la Generalidad Valen'ciana _impulsaré. en las emi·
soras de radio y televisión el uso del valenciano- v «fomentará
cuantas manifestaciones culturales y artisticas se realicen en las
lenguas. recibiendo consideraci6n especial las desarrolladas en
valenciano».

v
La debida concreción y efectividad de los mandatos consti

tucionales y estatutarios en esta matetia precisan df' un des
arrollo normativo en el marco de la legislación básica del Es
tado y en correspondencia con la Ley de Uso y Enset\anza del
Valenc!ano, que viene a cumplir la Ley de CreaCión y Re~la~
ci6n del Consejo Asesor de RTVE en la Comunidad ValenCIana.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consejo y pre•
vis la. preceptiva deliberaci6n de las Cortes Valencianas. en
nombre. del Rey, vengo en promulgar 1& siguiente

LEY DE CREACION Y REGULACION DEL CONSEJO ASESOR
DE RTVE EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

CAPITULO PRIMERO

De su creación y ámbito de aplicación

~rticulo 1.0 1. De acuerdo con lo establecido "!n el articu
lo 37 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana
y el Estatuto de la Radio y la Televisión (Ley 4/l9!'\ü. de lO de
enero), se crea el Consejo Asesor de RTVEen el é.mbito terri·
tOOa] de la Comunidad Valenciana.

2. Su denGtnlnación oficial .es, a todos los efectos. la de
Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en 12 Comuni
dad Valenciana.

CAl'ITULO 11

De sus funciones

Art. 2.0 El Consejo Asesor tiene como funciones bl-\sicas la
representación de los intereses de la Comunidad Valenciana en
el Ente público RTVE y la asistencia al Delegado territorial.

Art. 3.0 El Consejo Asesor tiene las siguientes funciones:

al Formular las recomendaciones sobre las necesidades y
capacidad de la Comunidad Valenciana para alsanzar la des~
centralización de los servicios de radio y televisión, especial
mente ~n lo que se refiere a los servicios de la Sociedad esta
tal RCE en el ámbito de su territorio.


